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RESOLUCION de la Dirección ' General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que 3e ad;udican, 
por el sistema de subasta, laS obras comprendidas 
en el expediente número Ol-AB -11,14/67, Albacete. 

Visto el resultado de la subasta. celebrad1\. e! dia 1 de jun!o 
de 1967 para la adjudicación de [as obras comprendidas en el 
ex;pedienre número 01-AB 11.14/6'7, Mbacete, . . 

Esta. Dirección General., por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo. con 111. adjudicación provisionaJI efectuada por la 
Junta de Contratación a favor del licitador que presentó la pro
posición económica más ventajosa, se adjudican definitivamen
te las siguientes obras: 

Mbacete.-«Viviendas para Camineros. segunda fase y oWas 
complementarias, en Almansa.» . 

A «Construcciones Palacios, S. L.», en la cantidad de pe
setas 7.106.865,66, que produce en el presupuesto de contrata de 
9.229.695,65 pesetas un coeficiente de adjudicación de 0,77000000. 

Madrid, 12 de junio de 1967.-El Director genera.l, Pedro de 
Areltl0. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se ad1udican, 
por el 3istema de subasta, las obras · comprendidas 
en el expediente número 01-GE-ll.17/67, Gerona, 

Visto el resultado de la subasta. celebrad1\. e! día. 1 de Junio 
de 1967 para Ja adjudicación de las obras comprendidllB en el 
ex;pediente número 01-GE-11.l7/67, Gerona, 

Esta. Dirección General. por delegación del excelentisimo se
fior Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provlsionaJI efectuada por ia 
Junta de Contratación a favor del licitador que presentó la pro
posición económica más ventajosa, se adjudican definitivamente 
las siguientes obras: 

Gerona.-cparque de zona., en Figueras.» 
. A don Joaquín Giro DauDis, en la cantidad de 5.306.000 pe

setas, que produce en el presupuesto de contrata de 5.928.625,91 
pesetas un coeficiente P.e adjudicación de 0.894}179727. 

Madrid, 12 de junio de 1967.-El Director general, Pedro de 
Arettio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se ad1udican. 
por el sistema de subasta, las obras comprendida3 
en el expediente número 01-S -11.4/67, Santander. 

Visto el resultado de la. subasta celebrad1\. e! dia 1 de junio 
del corriente año pa.ra la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número 01-8-11.4/67, Santander, 

Esta Dirección O:neral., por delegación del excelentísimo se
fior Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la. adjudicación provlsionaJI efectuada por la 
Junta de ContratBlCión a favor del licitador qUe presentó la 
Proposición económica más ventajosa, se adjudican definitiva,. 
mente las si~ientes obras: 

Sanw,nder.-«Viviendas para Camineros y parque de zona, en 
Ampuero.» 

A don Faustino López Pablo, en !a cantidad de 10.121.000 pe
setas, que prodUce en e! presupuesto de contrata de 10.76'7.49'1,19 
peSetas un coeficiente de adjudicación de 0,939958452. 

Mádrid, 12 de junio de 1967.-El Director genera.l, Pedro de 
Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se ad1udican, 
por el sistema de subasta, las obras comprendidas 
en el expediente número 6-TO-201-11.2/67, Toledo. 

Visto el resultado de la sub1Lsta celebrada el día 1 de junio 
del corriente año para la adjudicación de las obras compren
didas en el elq)ediente número 6-TO-201-11.2/67, Toledo. 

Esta. Dirección General., por delegación del excelentlsimo se
ñor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisiona[ efectuada por la 
Junta de Contrntación a favor de! licitador que presentó la 
propoo!ción económiC1L más ventajosa, se adjudican definitiva
mente las Siguientes obras: 

Toledo.-«Nueva carretera. TerminaCoión de obras. Carretera 
TO-792, ramaJ. de la TO-474, a A¡ca.udete de 111. Jara, puntos ki
lométricos 12,589 al 24.720 (antiguo trozo segundo).» 

a cCoesga, S. A.», en la · C1Lntidad de 12.460.000 pesetas, que 
produce en · el presupuesto de contrata de 13'.968.124 pesetas un 
coeficiente de adjudicación de 0,890040723. 
.. Madrid, 12 de junio de 1967 .-El DirecOOr general, Pedro de 

Areitio. 

RESOLUCION de- la Dirección General de ObrCIJ 
Hidráulicas por la · que se hace pública la autoriza
ción otorgada a la Federación Aragonesa de Remo 
para construir un embarcadero en terrenos de do
minio público de la margen izquierda del rio Ebro, 
en el término municipal de Zaragoza. 

La Federación Aragonesa de Remo ha silicitado autorizacióJi 
para construir un embarca.dero en terrenos de dominio pÚblico 
de la margen izquierda del río Ebro. en el término muniCipal . 
de Zaragoza, y 

Este Ministerio ha resuelto: 
Conceder a la Federación Aragonesa de Remo autorización 

paca construir un embarcadero en terrenos de dominio público 
de la margen 1zquierda del río Ebro, en e! término municipal 
d~ Zaragoza, con arreglo a las siguientes condiciones: 

1.· Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente, suscrito en Zaragoza el 6 de julio 
de 1963 por el Ingeniero de Caminos don Conrado Sancho Rebu
lUda, y visado por el Colegio de Ingenieros correspondiente. por 
un presupuesto de ejecución material de 1.503.917,51 pesetes, en 
tanto no resulte modifica.do por las presentes condiciones, de
biendo suprimirse el muro proyectado en el extremo de aguas 
arriba del embl!ll'cadero. Las modificaciones de detalle que se 
pretendan introducir podrán ser autorizadas por la Comisada. 
de Aguas del Ebro, siempre que no se alteren las características 
esenciales de la autorización, lo cua.l implicaría la tramitación 
de nuevo expediente. 

2." Las obras comenzarán en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de publicación de la autorización en el cBolet1n 
Oficial del Estado,., y deberán quedar terminad1\.s en el de un 
año a partir de la misma fecha. 

3.· La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas, qUedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del 
Ebro, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, con SUjeción a las 
disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto 
número 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados éstos y previo aviso del concesionario, se pr(){'..ederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones sin que pueda hacerse uso 
de estas obras en tanto no sea aprobada el acta. por la Direc
ción General. 

4." Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. Las servidum
bres legales serán decretadas, en su caso,por la autoridad com
petente. 

5." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el 
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras 
cuando la Adminiskación lo ordene por interés ge~eral, sin 
derecho a indemnización algul18l, no pudiendo dedicar las obras 
a fines distintos de los que se espeCifican en el expediente ni 
transferirlas sin la previa aprobación del Ministerio de Obras 
Públicas. . 

6.· El concesionario será responsable de cuantos dalios y 
perjUicios puedan ocaosionarse a intereses pÚblicos o privados 
como consecuencia de las obras autoriza.da.s quedando Obligado 
a su indemnización. 

. 7.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas 
• la Industria Nacional, contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social. 

!I.a Queda termirumtemente prohibido el vertido de es:om
bros en el cauce del río y en sus riberas o márgenes, siendo ·re&
ponsable el concesionario de los daños y perjuicios que como 
consecuencia de los mismos pudiera originarse, y de SU cuenta 
los trabajOS que la Administración ordene llevar a ·cabo para la 
limpieza de los escombros vertidos. 

9." El concesionario qUeda ObligadO a cumplir, tanto en el 
períOdo de construcción como en el de explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
pecies. 

10. Durante la explotación de la concesión deberán cum
plirse las disposiciones previstas en el Reglamento de Polida 
de Aguas y sus Cauces, aprobado por Decreto de 14 de noviem
bre de 1958, y particul~rmente lo que se disponga en relación 
con la navegación fluvial. 

Estas autorizaciones no prejuzgan las que en virtud de las 
disposiciones vigentes sean necesarias en materia de autor1z&
ción paora matriculación y navegación en el río Ebro. 

11. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominio público, constituido como fian
za provisional, quedará como fianza definitiva para responder 
del cumplimiento de estas condiciones, y será de'TUelto al con
cesionario una vez haya. sido aprobada el acta de reconocimiento . 
final de las obras. 

12, El plazo de duración de la presente concesión P&'a ocu
par terrenos de dominio público, será de no~nta y nueve ados, 
pudiendo ser revocada libremente por la Administración cuando 
lo considere conveniente por motivos de interés públlco sin, de
recbo a ninguna indemnización a favor del concesionario. 
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13. Caducará esta autorización por incwnplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en I~ dis
posieiones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pública¡¡. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1967.-El Director general, por dele

gación. A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a la Comunidad «La Candelaria» para 
continuar labores de alumbramiento de aguas subte
rráneas, por medio de galería. en el subsuelo de 
Monte de Propios del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Palma (ísla de la Palma Tenerife). 

La. Comunidad de Aguas «La Candelaria» ha solicitado la 
IIIIltorizac16n para continuar labores de alumbramiento de aguas 
subterráneas, por medio de galería, en el subsuelo de Monte 
de Propios del Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma (isla 
de la Palma Tenerife), y 

Este Ministerio, de confonnidad con el acuerdo aprobado en 
Consejo de Ministros de fecha 5 de mayo de 1967, ha resuelto: 

Autorizar a la Comunidad de Aguas «La Candelaria»» paora 
continuar labores de a lumoramiento de aguas subterráneas, por 
medio de galerías, en terrenos de Monte de Propios del Ayunta
miento de Santa Cruz de La Palma, consistentes en la perfora
ción de una galería, de 2.500 metros de longitud, en una sola 
alineación recta, de rumbo 3320 50' centesimales, referidos al 
Norte Verdadero, a continuación otra galería, (" ~ . 1.140 metros 
ya autorizada en ' terrenos particulares y emboquillada en el 
Ban-anco de la Caldera o Balsera, en la cota 460 metros sobre el 
nivel del mar, por virtud de expediente número 4.156 t. p .. con 
SUjeción a las siguientes condiciones: 

La Las obras de continuación se ejecutru'án con arreglo al 
proyecto suscrito por el Ingeniero de Minas don Jorge Morales 
Topham, en Santa Cruz d Tenerife y septiembre de 1961, por 
un presupuesto de ejeCUCión material de 2.m.500 pesetas, en 
cuanto no se oponga a las presentes condiciones, qUedando 
autorizado el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife 
para introducir o aprobar las modificaciones de detalle que 
crea conveniente y que no afecten a la.s características de la 
autorización. 

2." Antes de comenzar las obras, el concesionario deberá 
elevar el depóSito provisional, ya constituído, hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio pÚblico en 
calidad de fianza definitiva, a responder del cwnplimiento de 
estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la Su
perioridad el acta d reconocimiento final de las obras. 

3." Las obras comenzarán en (1 plazo de cuatro meses y ter
minarán en el de ocho años, contados ambos plazos a partir de la 
fecha de publicaCión de esta autorización en el «Boletín Oficial 
~el Plstado». 

•. " Le. inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
su construcción como de su exrlotación. estarán e. cargo del 
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos. 
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicllibles en cada 
momento. y en especial al Decreto número 140, de 4 de fe
brero de 1960, serán de cuenta. del concesionario, el cual vie
ne obligado a dar cuenta al expresado :;>ervicio del principio 
y fin de dich .. .8 obras, así como de cuantas incidencias ocurran 
dUrante la ejecución, explotación . conservación de las mismas. 
Tenninadas estas obras se procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el caudal a'umbrado. el cwn
l>limiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones 
en vigor que le sean aplicables. acta que deberá ser aprobada 
por 1.. Superioridad. 

5." Los trabajos se realizarán con arreglo e. lOs buenos 
principios de la CO:QStrucción. Los productos de las excavacio
nes serán depoSitados en sitio y forma que no perturben los 
regimenes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses 
de particulares y el concesionario, bajo su responsabilidad 
adoptará las precauciones necesarias para la seguridad de las 
obras y para evitar accidentes a los trabajadores. 

6." Cuando en la perforación de un dique Iliparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el 
concesionario suspender los trabajos dando mmediata cuenta de 
ello, hasta que se instale en aquél un dIspositivo capaz de permi
tir el cierre de dicho dique, resistir el empuje de agua y regula
rizar su salida, debiendo ser aprObado el proyecto del mismo por 
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. 

'1." Se concede esta autorización a pel'petuidad, salvo el de
recho de propiedad y sil;! perjuicio de tercero, siendo responsa
ble el concesionario de los daños y perjuicios que con motivo 
de las obras o servicios puedan irrogar se, tanto durante su cons
trucción como de SU explotación. 

8.- Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
iliioo que para la ejecución de las obras considere necesario el 
Sen1cio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, al que deberá 
da.Tae cuenta de su resultado. 

9.a Queda sometida esta autorización a 12.5 disposiciones en 
vigor relativas a le. protección a la Industria Nacional, Legis
lación social y a cuantas otras de carácter fiscal y administra
tivo rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le 
sean aplicables, así como las prescripciones contenidas en el 
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros 
y de los trabajOS. 

Los artilleros serán previamente examinados y aprObados 
por la Jefatura de Mil.as, y se empleará la ventilación forzosa 
en la reparación de la galería, pues dada la longitud de la mis.
ma. la natural es insuficiente. 

10. Las tarifas a est6Jblecer hllibrán de ser objeto del opor
tuno expediente instado ante el Ministerio de Obras Públicas. 
previa solicitud en la que se justifique el importe d J dichas ta.
rifas, que serán sometidas a información pública y oficial y 
aprobadas por este Ministerio. 

1:1. El Servicio Hidráulico de Sllinta Cruz de Tenerife prac
ticará anua.lmente, si lo estimare necesario y a costa del pe· 
ticionario, dos aforos hechos en análoga forma en épocas de 
máximo y minimo nivel freático. 

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
qUiera de las preinsertas condiciones, así como en los demás 
casos previstos por las disposiciones vigentes, procediéndose, en 
tal caso, con arreglo a los trámites señalados en la Ley Gene
ral de Obras Públicas y Reglamento para su ejeCUCión. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1967.-El Director general, por dele

gación, A. Les. 

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Se.nta -Cruz de 
Tenerife. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a doña Ana María Español Vélez Ladrón 
de Guevara y al Instituto Nacional de Colonización 
de sendos aproveChamientos de aguas derivadas del 
río Alberche, en término municipal de Cazalegas 
(Toledo). con destino a riegos. 

Doña Ana María EspañOl Vélez Ladrón de Guevara y el Ins
tituto Nacional de Colonización han solicitado la concesión de 
sendos aprov(.ooamientos de aguas derivadas del río Alberche, 
en ténnino municipal de Cazalegas (Toledo) Y. 

Este Ministerio ha resuelto: 
Conceder al Institut · Nacional de Colonización y a doña 

Ana Maria Español Vélez Ladrón de Guevara, autorización para 
derivar unos caudales continuos, respectivos de 100 litros por se
gundo y 64 litros por segundo, correspondientes a una dotación 
unitaria de 0,8 litros por segund , y hectárea, con destino al 
riego de 200,0842 hectáreas y 79,118P) hectáreas, respectivamente, 
de la finca denominada <cCorralejo», sita en ténnino municipal 
de Cazalegas (Toledo), con sujeCión a las siguientes condiciones: 

1..a No podrá derivarse un volumen superior a los 8.000 me
tros cúbicos por Hectárea realmente regada y año. 

2.a Las obras se ajustarán a los proyectos que han servido 
de base a la concesión y qUE; por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequefías varia
ciones que tiendan al perfeCCionamiento de los proyectos y que 
no impliquen variaciones en la esencia de la concesión. 

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La. puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación. 

4." La Administración no responde del caudal que se con
c"de. Los dos concesionarios vendrán obligados a la construc
ción de un módvlo que limite el caudal al concedido, previa 

resentación del correspondiente proyecto. ante la Comisaria 
de Aguas del Tajo. debiendo qUedar terminadas las obras en 
el plazo general de las mismas. 

La Comisaría de Aguas del Tajo comprobará especialmente 
que el caudal utilizado por los concesionarios no exceda en 
ningún caso del que se fija en la condición primera. 

5.a La inspección y vigilancia de las o!.ras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el periodo de ex
plotaCión del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos que POr dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo de.rse 
cuenta a dicho Organismo ~el principio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo avi·so ,~c los concesionarios, se pro
cederá a su reconocimiento por e' Comisario Jefe o Ingeniero 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cwn
plimiento de estas condiciones sin que puede. co~enzar la ex
plotaCión antes de aprobar esta acta la Dirección General. 

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legal€!; se
rán decretadas, en su caso, por la Autoridad oompetente. 


